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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo 
Social, en materia de Política Nacional de Cuidados. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Amalia García Medina.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

16 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
08 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Bienestar. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar a la Política Nacional de Cuidados como parte integral de la Política Nacional de Desarrollo Social, misma 
que tiene por objetivo articular las políticas, programas, estrategias y acciones de las instituciones del Estado para 

garantizar el acceso a servicios de cuidado para la población en situación de dependencia, y garantizar los derechos 
de las personas proveedoras de cuidados ya sea que lo hagan de manera remunerada o no remunerada. Definir los 

conceptos de servicios de cuidado y servicios de cuidado no remunerados, así como el de población en situación de 
dependencia. Puntualizar que la evaluación de la Política Nacional de Cuidados será realizada por el Consejo Nacional 

de Evaluación. Especificar los programas, estrategias y acciones que deben realizar de manera coordinada las 
instituciones del Estado encargadas de atender asuntos públicos en materia de salud, educación, trabajo y seguridad 

social. Añadir que los titulares de los organismos públicos autónomos podrán ser invitados a las participar en 

reuniones específicas de la Comisión Nacional de Desarrollo Social. Indicar que estos podrán participar con derecho 
a voz en la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social. 

No. Expediente: 0594-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 1º y 

25, párrafo primero, respecto de la Ley General de Desarrollo Social; todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 

siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONAN Y MODIFICAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

DESARROLLO SOCIAL EN MATERIA DE POLÍTICA 
NACIONAL DE CUIDADOS 

 
Artículo Único. Se adiciona un Capítulo II Bis al Título 

Tercero, y se modifican los artículos 49, fracción I, 51 y 
60 de la Ley General de Desarrollo Social, para quedar 

como sigue: 
 

TÍTULO TERCERO DE LA POLÍTICA NACIONAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 

 
Capítulo II Bis De la Política Nacional de Cuidados 

 

Artículo 17 Bis. La Política Nacional de Cuidados es 
parte integral de la Política Nacional de Desarrollo 

Social, y tiene por objetivo articular las políticas, 
programas, estrategias y acciones de las 

instituciones del Estado para garantizar el acceso a 
servicios de cuidado para la población en situación 

de dependencia, y garantizar los derechos de las 
personas proveedoras de cuidados ya sea que lo 

hagan de manera remunerada o no remunerada.  
 

Se entiende por servicios de cuidado al conjunto de 
apoyos indispensables para el desarrollo de las 
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actividades de la vida diaria, a fin de satisfacer las 
necesidades integrales de subsistencia de las 

personas en diferentes etapas de su vida.  
 

Los servicios de cuidado no remunerados 
comprenden aquellos que son llevados a cabo por 

familiares o voluntarios no profesionales, 
efectuados de manera solidaria sin que medie 

contraprestación económica. Los servicios de 
cuidado remunerados son aquellos que están 

sujetos a algún tipo de regulación o contrato de 

trabajo y quienes los proveen reciben una 
contraprestación económica.  

 
Se entiende por población en situación de 

dependencia a las personas que carecen de 
autonomía física, mental, intelectual o sensorial 

para desarrollar las actividades y atender por sí 
mismas sus necesidades básicas de la vida diaria. En 

el diseño de la Política Nacional de Cuidados se 
considerará la variabilidad del grado de dependencia 

a fin de diseñar las estrategias pertinentes para que 
accedan a servicios de cuidados infantes, niñas, 

niños, adolescentes, personas con discapacidad 
temporal o permanente, personas adultas mayores, 

y personas con enfermedades crónico-

degenerativas.  
 

La Política Nacional de Cuidados promoverá la 
responsabilidad compartida entre la familia, el 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

sector privado, la sociedad civil y el Estado para 
proporcionar cuidados a las personas en situación 

de dependencia; la repartición equitativa de los 
trabajos de cuidado entre mujeres y hombres; y el 

acceso a los cuidados de toda persona que lo 
requiera en condiciones de igualdad y no 

discriminación. 
 

La evaluación de la Política Nacional de Cuidados 
será realizada por el Consejo Nacional de Evaluación 

de acuerdo a lo establecido en el capítulo I del Título 

Quinto de la presente Ley. 
 

Artículo 17 Ter. Las instituciones del Estado 
encargadas de atender, de manera directa o 

indirecta, asuntos públicos en materia de salud, 
educación, trabajo y seguridad social coordinarán 

sus políticas, programas, estrategias y acciones a fin 
de promover: 

 
I. Que las personas en situación de dependencia 

reciban servicios dignos de cuidado ya sea en su 
domicilio o en alguna estancia diurna o nocturna.  

 
II. Que las personas que realizan trabajos de 

cuidados remunerados puedan acceder a 

capacitaciones y certificaciones de manera periódica 
y a la seguridad social, con el fin de que realicen su 

actividad en condiciones de certidumbre, igualdad y 
dignidad.  
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III. Que las personas que realizan trabajos de 
cuidados no remunerados puedan acceder a la 

capacitación y certificación necesaria, a pensiones 
por incapacidad o vejez, a fin de que realicen su 

actividad en condiciones de certidumbre, igualdad y 
dignidad.  

 
IV. Que las licencias de maternidad, licencias de 

paternidad, permisos y análogos ayuden a conciliar 
la vida laboral y familiar, fomenten que la madre y 

el padre dispongan de tiempo para dedicarse al 

cuidado de sus hijas e hijos, en especial tratándose 
de infantes, niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad o durante emergencias médicas y 
periodos de convalecencia; y dispongan de tiempo 

para el cuidado de familiares adultos mayores en 
situación de dependencia. 

 
V. Esquemas de participación con el sector privado y 

la sociedad civil para: 
 

a) Contar con la cantidad y calidad suficiente de 
guarderías, estancias infantiles, escuelas de horario 

extendido, estancias para personas con 
discapacidad y estancias para adultos mayores, a fin 

de proporcionar espacios seguros de cuidado y 

desarrollo a infantes, niñas, niños, adolescentes, 
personas con discapacidad y adultos mayores en 

situación de dependencia.  
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Artículo 49. … 
 

 
I. Los titulares de las Secretarías de Educación Pública; 

Salud; Trabajo y Previsión Social; Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; así como Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. Además de los titulares 
de los organismos sectorizados de la Secretaría podrán ser 

invitados a participar en reuniones específicas los titulares 
de otras dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal. 

 
II. a la IV. … 

 

b) Que las casas hogar y los albergues briden 
servicios de cuidado digno a personas en situación 

de vulnerabilidad o desamparo.  
 

c) Contar con la cantidad y calidad suficiente de 
estancias diurnas y nocturnas para personas en 

situación de dependencia que requieran de cuidados 
médicos no intensivos.  

 
d) Brindar servicios de cuidado digno a personas que 

requieran rehabilitación física, temporal o 

permanente, a fin de mejorar sus capacidades 
biopsicosociales para favorecer su autonomía o 

minimizar su condición de dependencia. 
 

Artículo 49. La Comisión Nacional será presidida por el 
titular de la Secretaría y además estará integrada por:  

 
I. Los titulares de las Secretarías de Educación Pública; 

Salud; Trabajo y Previsión Social; Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; así como Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. Además de los titulares 
de los organismos sectorizados de la Secretaría podrán ser 

invitados a participar en reuniones específicas los titulares 
de otras dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, así como de los organismos públicos 

autónomos.  
II. a IV. (…) 
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Artículo 51. La Comisión Intersecretarial será el 
instrumento de coordinación de las acciones del Ejecutivo 

Federal para garantizar la integralidad en el diseño y 
ejecución de la Política Nacional de Desarrollo Social. 

Estará integrada por los titulares de las secretarías de 
Desarrollo Social, quien lo presidirá; Gobernación; 

Hacienda y Crédito Público; Educación Pública; Salud; 
Medio Ambiente y Recursos Naturales; Energía; Economía; 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; Comunicaciones y Transportes; la Función 

Pública; Trabajo y Previsión Social; Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, y Turismo. Podrán ser invitados a 
participar, con derecho a voz los titulares de otras 

dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal. El subsecretario que designe el Titular de la 

Secretaría será el Secretario Técnico. La Comisión 
Intersecretarial sesionará cuando menos una vez por 

bimestre. 
 

Artículo 60. El Consejo podrá recibir la colaboración de 
otras dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, de los gobiernos estatales y municipales, 
de organizaciones civiles y de particulares. 

 

Artículo 51. La Comisión Intersecretarial será el 
instrumento de coordinación de las acciones del Ejecutivo 

Federal para garantizar la integralidad en el diseño y 
ejecución de la Política Nacional de Desarrollo Social. 

Estará integrada por los titulares de las secretarías de 
Desarrollo Social, quien lo presidirá; Gobernación; 

Hacienda y Crédito Público; Educación Pública; Salud; 
Medio Ambiente y Recursos Naturales; Energía; Economía; 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; Comunicaciones y Transportes; la Función 

Pública; Trabajo y Previsión Social; Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, y Turismo. Podrán ser invitados a 
participar, con derecho a voz los titulares de otras 

dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, y de organismos públicos autónomos. El 

subsecretario que designe el Titular de la Secretaría será 
el Secretario Técnico. La Comisión Intersecretarial 

sesionará cuando menos una vez por bimestre. 
 

Artículo 60. El Consejo podrá recibir la colaboración de 
otras dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, de organismos públicos autónomos, 
de los gobiernos estatales y municipales, de 

organizaciones civiles y de particulares. 
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 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

SEGUNDO. Con el fin de implementar la Política Nacional 
de Cuidados en un plazo no mayor a 180 días naturales, 

contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, se estará a lo siguiente:  

 

I. El Consejo Consultivo contará con 60 días naturales a 
partir de la entrada en vigor de este Decreto para entregar 

a la Secretaría una propuesta de Programa de Política 
Nacional de Cuidados como parte integral de la Política 

Nacional de Desarrollo Social, para lo cual podrá 
asesorarse de personas expertas en el tema de cuidados 

provenientes de la academia, los sectores social y privado, 
así como de organismos nacionales y multilaterales. La 

propuesta de Programa de Política Nacional de Cuidados 
deberá especificar los programas sociales que se 

vincularán de manera transversal en materia de cuidados, 
por lo que se podrá recomendar la fusión de programas, la 

creación de nuevas modalidades dentro de los programas 
ya existentes y/o la sustitución de programas por otros 

nuevos a fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos 

de la Política Nacional de Cuidados.  
 

II. La propuesta de Programa de Política Nacional de 
Cuidados será turnada por la Secretaría a la Comisión 
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Intersecretarial para que ésta, en un plazo no mayor a 40 
días naturales a partir de la recepción, proponga a la 

Secretaría las modificaciones pertinentes a los convenios 
de coordinación entre el Gobierno Federal y las entidades 

federativas en materia de desarrollo social a fin de que 
sean congruentes con los objetivos de la Política Nacional 

de Cuidados. 
 

III. La propuesta de Programa de Política Nacional de 
Cuidados del Consejo y la propuesta de modificaciones de 

los convenios de coordinación de la Comisión 

Intersecretarial, serán turnadas por la Secretaría a la 
Comisión Nacional para que ésta discuta y apruebe, en un 

plazo no mayor a 40 días naturales a partir de la recepción 
de los documentos mencionados, una propuesta de Política 

Nacional de Cuidados. 
 

IV. La propuesta de Política Nacional de Cuidados de la 
Comisión Nacional será turnada a la Secretaría para que 

ésta, en un plazo no mayor a 40 días naturales a partir de 
su recepción, y con fundamento en lo establecido en el 

artículo 39 de la presente Ley, lleve a cabo las acciones 
necesarias dentro del Sistema Nacional para la 

implementación de las estrategias, programas y acciones 
de la Política Nacional de Cuidados como parte integral de 

la Política Nacional de Desarrollo Social. Cumplido el plazo 

señalado la Política Nacional de Cuidados se publicará en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Carlos Gómez Valero   


